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LEGISLACIÓN BÁSICA

.- Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su

Integración Social.

.- Ley 5/1984, de 26 De marzo, Reguladora del Derecho de Asilo y de la Condición de Refugiado, modificado

por la Ley 9/1994, de 19 de mayo.

.- Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica

4/2000, de 11 de enero.

.- Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre Entrada, Libre Circulación y Residencia en España de

Ciudadanos de los Estados Miembros de La Unión Europea y de Otros Estados Parte en el Acuerdo sobre el

Espacio Económico Europeo, en vigor desde el 2 de abril de 2007.

.- Orden TAS/357/2005, de 14 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de

ayudas asistenciales correspondientes a los programas de actuación a favor de los emigrantes españoles no

residentes en España (BOE de 22 de febrero de 2005).

.- ORDEN INT/949/2007, de 30 de marzo, por la que se aprueba el formulario de quejas y sugerencias del

Ministerio del Interior (BOE 12/04/2007).

.- Instrucciones DGI/SGJ/03/2007, relativas al RD. 240/2007, sobre entrada, libre circulación y residencia en

España de ciudadanos de los estados miembros de la Unión Europea.

.- Instrucción número 14/2005 de la Secretaria de Estado de Seguridad, sobre actuación de dependencias

policiales en relación con mujeres extranjeras víctimas de violencia doméstica o de género en situación

administrativa irregular.

.-Instrucción de 28 de marzo de 2007, de la Dirección General de los Registros y Notariado, sobre competencia

de los Registros Civiles municipales y demás reglas relativas a los expedientes de declaración de nacionalidad

española con valor de simple presunción (BOE 10/04/2007).

.- Resolución de 28 de febrero de 2007, de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, por la que se

dispone la publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros, de 16 de febrero de 2007, por el que se aprueban

las instrucciones por las que se determina el procedimiento para autorizar la entrada, residencia y trabajo en

España, de extranjeros en cuya actividad profesional concurran razones de interés económico, social o laboral o

relativas a la realización de trabajos de investigación y desarrollo, o docentes, que requieran alta cualificación,

o de actuaciones artísticas de especial interés cultural (BOE 26/04/2007).
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.- Resolución de 14 de febrero de 2007, de la Subsecretaría, por la que se dispone la publicación de la

Resolución de las Secretarías de Estado, de Seguridad, del Ministerio del Interior y de Inmigración y

Emigración, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, por la que se determinan las rutas sobre las que se

establecen obligaciones de información por parte de las compañías, empresas de transportes o transportistas.

(BOE 17/02/2007).

.- Resolución de 18 de noviembre de 2005, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre

autorización de matrimonio civil de dos extranjeros (BOE 22/12/05).

http://www.mir.es/SGACAVT/derecho/re/re_14022007.html

